N°_363__ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                        quince                días del mes de octubre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “SENGUER, GLADYS ESTER; MOLINA, RUBEN ANTONIO Y OTROS C/ SINDICATO DE EMPLEADOS JUDICIALES DEL CHACO (S.E.J.CH.) S/ EMBARGO PREVENTIVO”, Nº 64.265 año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso deducido a fs. 237/257 vta..

                                         C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso deducido por el embargante a fs. 237/257 vta., contra la resolución dictada por la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad que obra a fs. 215/225 y su aclaratoria de fs. 230/232.




A fs. 269 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 275 y vta. emite su dictamen N° 559/08 el Sr. Procurador General y a fs. 277/278 vta. se glosa el memorial potestativo de la recurrida. A fs. 279 se llama autos para sentencia, quedando la presente en estado de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del remedio en trato se constata que ha sido interpuesto en término, por parte legitimada, media oportuno planteo de la cuestión constitucional y la impugnada es equiparable a definitiva en virtud de estar en discusión la procedencia -o no- de la caducidad de la medida cautelar decretada, la cual, de confirmarse determinaría la imposibilidad de poder promoverse otra por la misma causa, tal lo preceptúa expresamente el artículo 207 del ritual (conf. Sent. N° 251/08, de esta Sala). De consuno, si no se admitiese esta instancia extraordinaria, “…el interesado perdería la ocasión para ejercer idóneamente su facultad” (Sagües, “Recurso Extraordinario”, t. 1, p. 303/304). Consecuentemente corresponde ingresar en el examen de los agravios expuestos. 




I.- El caso: El actor solicita un embargo preventivo sobre bienes de la parte contraria, la que luego de producida la información sumaria pertinente, es decretada por el Juzgado por la suma de $ 583.300 más la de $ 316.660 en concepto de intereses y costas provisorias, librándose el pertinente mandamiento de embargo. Posteriormente denuncia a embargo las sumas que el destinatario poseyera en cuentas del Nuevo Banco del Chaco S.A. y del Finansur S.A., lo que es proveído favorablemente, diligenciándose los oficios correspondientes. Al momento de resolver la Cámara recursos de apelación impetrados por la parte demandada, declara abstracta dichas cuestiones por considerar que la medida había caducado a tenor de lo dispuesto por el art. 207 del C.P.C.C.. Ello motiva la deducción del remedio en trato.




II.- Los agravios: Sostiene el quejoso que el fallo contiene vicios, omisiones y falencias que lo descalifican como acto jurisdiccional válido respecto de la verificación de los hechos conducentes para la solución del asunto. Al particularizar los agravios expresa que no es correcta la fecha tomada en cuenta para el inicio del cómputo del plazo previsto en el art. 207 del CPCC, al tomarse como fecha cierta la de creación del informe del banco y no la de su presentación al expediente ni en la que su parte tomó conocimiento del mismo. Señala que de haberse tenido en cuenta estas últimas fechas en cotejo con la de presentación de la demanda, se habría llegado a la correcta conclusión que la caducidad no había operado. Destaca la diligencia puesta por su parte a los fines de evitar tal caducidad de la cautelar. Manifiesta que los plazos no podían empezar a correr si no estaba contestada la intimación formulada para que se informe acerca del cumplimiento de la medida. A todo evento considera que es aplicable al caso el instituto de la convalidación, subsanación o purga del plazo, agregando que la interpretación del instituto debe ser de carácter restrictiva. 




III.- Los fundamentos del decisorio en crisis: para decretar la caducidad de la medida, la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones de esta ciudad tuvo en cuenta, en lo que aquí interesa, que “…la medida de embargo …se ha trabado, o hecha efectiva en fecha 10/11/05, tal lo da cuenta el Informe expedido por el Nuevo Banco del Chaco SA que obra glosado como fs. 108…” (fs. 222), por lo que “…habiéndose promovido la acción principal a la cual accede la cautela en fecha 05/12/05…forzoso es concluir que ha transcurrido con creces el plazo de diez días previsto en la normativa ..., encontrándose caduca la medida de embargo dictada.-” (conf. fs. 222/223), agregando seguidamente su adhesión a la postura que no acepta la subsanación, purga o convalidación de la caducidad. 




IV.- La solución propiciada: Tras el análisis de los agravios precedentemente sintetizados, dejo anticipado desde ya mi voto en sentido favorable a la procedencia del recurso, conforme los fundamentos fácticos y jurídicos que expondré seguidamente. 

 




En efecto, estimo que el cómputo efectuado por las señoras camaristas es incorrecto, ya que prescinde de circunstancias relevantes de la causa. Lo afirmado ya que tienen en cuenta como fecha de inicio del plazo de caducidad establecido en el art. 207 del CPCC, la fecha que consta en la contestación del oficio por parte del Nuevo Banco del Chaco S.A. (conf. fs. 108), sin meritarse la fecha en que el mismo fue presentado al tribunal interviniente tal como surge de la constancia del sello fechador inserta en la misma foja (esto es el 02/12/05), ni mucho menos la correspondiente a la salida a despacho y notificaciones de dicho agregue (esto es los días 12 y 13/12/05, conf. fs. 109 vta.).

En tal sentido se ha dicho que “…el cumplimiento de la medida no puede reputarse alcanzada sino cuando la institución que ha registrado la cautela…lo comunica al Juzgado por oficio, se dicta la providencia de agregación a la causa y queda notificada de ello por ministerio de la ley la promotora del proceso cautelar (art. 133 Cód. proc.), porque otra interpretación significaría -a mérito de una hermenéutica meramente literal del artículo 207- hacer a un lado el sistema de anoticiamiento que nuestra ley de enjuiciamiento civil consagra por olvido de un principio capital de una sana labor interpretativa…” (conf. Cám. 1ª, Apel., Morón, sala I, causa 11.795, reg. int. 23/83, cit. en Morello y otros, “Códigos…”, Abeledo-Perrot, T. II-C, Bs. As., 2006, ps. 627/628). 

En el mismo sentido se expresó que “…el plazo de caducidad en cuestión no comienza a correr sino a partir del momento en que la peticionaria de la medida se encuentra en condiciones de conocer que aquélla se llevó a cabo.” (conf. Cám. 2ª ,sala II, La Plata, causa B-53.294, reg. int. 40/83, cit. en Morello, ob. cit., p. 628). 

Tales elementos, meritados en cotejo con la fecha de promoción de la demanda principal a la que accede la presente medida cautelar, esto es el 05/12/05 (conf. cargo que obra a fs. 280 del Expte. N° 10.941/05 del Registro del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 8, que tengo a la vista en este acto), determinan que la conclusión arribada por la Alzada no constituya derivación razonada del derecho vigente en relación a las constancias comprobadas de la causa.

Sobre el particular se ha dicho que “Es condición de validez de los fallos judiciales que ellos sean fundados y constituyan una derivación razonada del derecho vigente, con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa” (Fallos 291:202; 295:95). No concurriendo tales extremos, la nulificación del fallo se impone por no cumplir con los requisitos de validez que hacen al debido proceso (Fallos 296:256, cit. en Sent. N° 330/07, entre otras, de esta Sala).

Teniendo en consideración los argumentos expuestos, corresponde analizar, si procede dictar sentencia sobre el fondo de la cuestión (art. 44 in fine, Decreto Ley l407/62, modif. por Ley 5.951).

Anticipo que -a mi juicio- corresponde en este caso, ejercer jurisdicción positiva, en tanto la solución encuadra en el marco establecido por el citado art. 44, atendiendo a las particulares condiciones de la causa y no hallándose comprometido el derecho de defensa de las partes, siendo que el vicio atribuido al pronunciamiento responde a la errónea fundamentación del fallo, tal como surge del tratamiento desarrollado precedentemente. 

Ello amerita que en el caso deba dictarse una sentencia que ponga fin a la cuestión traída a esta instancia -caducidad de la medida cautelar decretada en forma oficiosa por la Cámara-, conforme atribuciones otorgadas a este Alto Cuerpo en la aludida reforma (Ley 5.951, publicada en B.O. del 23.07.2007). Así nuestra Máxima Intérprete Constitucional en muchos pronunciamientos, ha hecho uso de la facultad prevista en el mentado art. 16 de la ley 48, decidiendo sobre el juicio a fin de evitar mayores dilaciones (conf. Néstor P. Sagüés, Derecho Procesal Constitucional, Recurso Extraordinario, Ed. Astrea, año 1992, págs. 560/561, cit. a Fallos, 225:541).

En tal sentido y por todos los fundamentos expresados anteriormente -a los que me remito en honor a la brevedad- me llevan a concluir que asiste razón a la recurrente en cuanto la resolución en crisis ha decretado en forma incorrecta la caducidad de la medida cautelar, la que propicio sea desestimada. 




Por los motivos expuestos, corresponde acoger favorablemente el remedio impetrado, votando afirmativamente a esta primer cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Analizado el voto del colega preopinante, coincido con los fundamentos y la respuesta otorgada a la primera cuestión, esto es, que corresponde acoger favorablemente el recurso de inconstitucionalidad y expedir pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión traída a esta instancia extraordinaria -caducidad de la medida cautelar-, coincidiendo con sus fundamentos, por lo que emito el mío en el mismo sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Consecuentemente corresponde se admita el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte embargante a fs. 237/257 vta., y en su mérito se declare la nulidad de la resolución dictada por la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad que obra a fs. 215/225 y su aclaratoria de fs. 230/232. 

En consecuencia y por todas las razones expuestas, corresponde nulificar lo resuelto por la Alzada respecto a la declaración de caducidad de la medida cautelar (art. 44 del Decreto Ley 1.407/62, modif. por Ley 5.951), debiendo devolverse los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda dicte pronunciamiento sobre los recursos de apelación deducidos a fs. 136 y a fs. 159 (art. 44 Decreto ley 1407/62).




Las costas correspondientes a esta instancia, en atención al resultado que propicio y lo normado por el art. 68 del C.P.C.C., deberán imponerse a la recurrida-vencida. La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de estimación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                    S   E   N   T   E   N   C   I   A

N°__363_/                                     RESISTENCIA, octubre  15         de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte embargante a fs. 237/257 vta., y en consecuencia declarar la nulidad de la resolución dictada por la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad que obra a fs. 215/225 y su aclaratoria de fs. 230/232, que declaran la caducidad de la medida cautelar interpuesta (art. 44 del Decreto Ley 1.407/62, modif. por Ley 5.591), la que se rechaza en este acto.




II.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda, dicte pronunciamiento sobre los recursos de apelación deducidos a fs. 136 y a fs. 159 (art. 44 del Decreto-Ley 1407/62), a cuyo fin líbrese oficio.




III.- IMPONER las costas de esta instancia a la recurrida-vencida.




IV.- DIFERIR la regulación de los honorarios profesionales para la oportunidad establecida en el Acuerdo que antecede.




V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente por correo electrónico a la señora Presidenta de la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara. Oportunamente bajen los autos como está ordenado al punto II.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

